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Veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00043

En el proceso ordinario laboral instaurado por LUIS EDUARDO VALDERRAMA

FLÓREZ en contra de MENA SALGADO S.A.S., para el día de ayer se encontraba

la realización de la continuación de la audiencia consagrada en el art. 80 CPT; sin

embargo, el apoderado de la parte actora manifiesta estar en imposibilidad de

asistencia en atención a que en la actualidad presente una emergencia médica que

requiere de su presencia, tal como se indica en el certificado que antecede.

Así las cosas, se dispone a reprogramar la continuación de la audiencia de trámite

y juzgamiento consagrada en el art. 80 del CPT para el día seis (6) de marzo de dos

mil veinticuatro (2024) a la una de la tarde (1:00 p.m.).

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 035

Hoy 28 de febrero de 2024 a las 8 a.m.
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